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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 05447/INFOEM/IP/RR/2021, 05448/INFOEM/IP/RR/2021, 05449/INFOEM/IP/RR/2021, 05450/INFOEM/IP/RR/2021, 05451/INFOEM/IP/RR/2021, 05452/INFOEM/IP/RR/2021 y 05479/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, promovidos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Instituto de Salud del Estado de México, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO

I. En fecha uno y once de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números 00637/ISEM/IP/2021, 00640/ISEM/IP/2021, 00641/ISEM/IP/2021, 00642/ISEM/IP/2021, 00643/ISEM/IP/2021, 00638/ISEM/IP/2021 y
00666/ISEM/IP/2021, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

Solicitud número 00637/ISEM/IP/2021

“LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN VALES DE DESPENSA PARA EL EJERCICIO 2020 AL PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL “DR. GUSTAVO BAZ PRADA” Y PARA EL PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL “LA PERLA NEZAHUALCOYOTL”” (sic) 

Solicitud número 00640/ISEM/IP/2021

“LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL O (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN LOS EJERCICIOS 202O,2019,2018 AL PERSONAL DE CADA UNO DE LOS CENTROS DE SALUD SIGUIENTES: MCSSA004325 CENTRO DE SALUD AURORA, MCSSA004313 CENTRO DE SALUD BENITO JUAREZ, MCSSA004284 CENTRO DE SALUD CIUDAD LAGO, MCSSA004296 CENTRO DE SALUD EL SOL, CSSA004955 CENTRO DE SALUD EMILIANO.” (sic) 

Solicitud número 00641/ISEM/IP/2021

“LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL O (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN LOS EJERCICIOS 202O,2019,2018 AL PERSONAL DE CADA UNO DE LOS CENTROS DE SALUD SIGUIENTES: MCSSA004255 CENTRO DE SALUD ESTADO DE MEXICO, MCSSA004366 CENTRO DE SALUD ESPERANZA, MCSSA004960 CENTRO DE SALUD FLORESTA, MCSSA004330 CENTRO DE SALUD IMPULSORA, MCSSA004371 CENTRO DE SALUD JARDINEZ DE GUADALUPE.” (sic) 

Solicitud número 00642/ISEM/IP/2021

“LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL O (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN LOS EJERCICIOS 202O,2019,2018 AL PERSONAL DE CADA UNO DE LOS CENTROS DE SALUD SIGUIENTES: MCSSA004260 CENTRO DE SALUD LOMA BONITA, MCSSA004972 CENTRO DE SALUD REYES, MCSSA004984 CENTRO DE SALUD LA MAGDALENA, MCSSA001986 CENTRO DE SALUD SAN ISIDRO, MCSSA004383 CENTRO DE SALUD MANANTIALES.” (sic) 

Solicitud número 00643/ISEM/IP/2021

“LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL O (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN LOS EJERCICIOS 202O,2019,2018 AL PERSONAL DE CADA UNO DE LOS CENTROS DE SALUD SIGUIENTES: MCSSA004342 CENTRO DE SALUD MARAVILLAS, MCSSA004395 CENTRO DE SALUD METROPOLITANO, MCSSA004243 CENTRO DE SALUD NEZAHUALCOYOTL, MCSSA004400 CENTRO DE SALUD PIRULES, MCSSA004272 CENTRO DE SALUD REFORMA, MCSSA004354 CENTRO DE SALUD VERGELITO, MCSSA004301 CENTRO DE SALUD VIRGENCITAS” (sic) 

Solicitud número 00638/ISEM/IP/2021 

“LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN VALES DE DESPENSA PARA EL EJERCICIO 2019 AL PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL “DR. GUSTAVO BAZ PRADA” Y PARA EL PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL “LA PERLA NEZAHUALCOYOTL” (sic)

Solicitud número 00666/ISEM/IP/2021

“LA ESTRUCTURA ORGÁNICA AUTORIZADA, LA PLANTILLA DE PERSONAL Y LA NOMINA DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA Y MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES QUE INTEGRAN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES Y DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA Y MANTENIMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL: DR. GUSTAVO BAZ PRADA, DEL ISEM.” (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX 

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el siete y trece de octubre de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimo pertinentes.

III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintidós de octubre y uno de noviembre de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de mérito, adjuntando diversos documentos, los cuales a continuación se describen:  

Solicitud número 00637/ISEM/IP/2021

1. 13204.pdf, el cual de su contenido se advierte el oficio 208C0101320100L/13204/2021, por medio del cual el Subdirector de Recursos Humanos comunica que se encuentra limitado materialmente para atender lo solicitado por el particular, por encontrarse en proceso administrativo lo referente al estímulo económico. 

2. 637.rar, el cual corresponde a una carpeta comprimida que contiene los archivos siguientes: 
· 637_BAZ.pdf, el cual contiene el oficio número 208C0101110500T/RH/4471/2021, por medio del cual el Director del Hospital General Dr. Gustavo Baz Prada, refiere adjuntar información del personal de base, confianza, mandos medios y superiores que se le asignó el bono económico de apoyo a la canasta básica en vales de despensa del ejercicio 2020. 
· 637_PERLA.pdf, el cual contiene oficio número 208C0101111/001/4047/2021, por medio del cual el Director del Hospital General la Perla Nezahualcóyotl, refiere remitir el listado del personal que se le asignó y pago por concepto de bono económico en apoyo a la canasta básica en vales de despensa para el ejercicio 2020.   
· APOYO CANASTA BASICA 2020_PERLA.pdf, el cual contiene la nómina de vales de despensa del Hospital General Nezahualcóyotl La Perla, que contiene el nombre de servidor público, código, periodo y número de comprobante. 
· canasta básica 2020_BAZ, el cual contiene la nómina de vales de despensa del Hospital General Nezahualcóyotl Dr. Gustavo Baz Prada, que contiene el nombre de servidor público, código, periodo, número de comprobante y cantidad neta.

3. 22102021 Respuesta sol 637 265 saimex 2021.pdf, el cual corresponde al oficio ISEM/UT/0265/2021, por medio del cual la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, emite respuesta proporcionada por las unidades administrativas de la Dirección de Administración y Dirección de Servicios de Salud. 

Solicitud número 00640/ISEM/IP/2021

1. 208C0101320100L-13451-2021.pdf, el cual de su contenido se advierte el oficio 208C0101320100L/13451/2021, por medio del cual el Subdirector de Recursos Humanos refiere remitir en formato excel, los listados correspondientes al personal de los Centros de Salud solicitados (Centro de Salud Aurora, Centro de Salud Benito Juárez, Centro de Salud Ciudad Lago, Centro de Salud el Sol, Centro de Salud Emiliano) del ejercicio fiscal 2018 y 2019, en relación al ejercicio 2020, comunica que se encuentra limitado materialmente para atender lo solicitado, por encontrarse en proceso administrativo. 

2. listado 2018 Y 2019 640sol.xlsx, el cual contiene listado de personal de diversos centros de salud 2018 y 2019 que contiene el nombre de servidor público y centro de salud. 

3. 22102021 Respuesta sol 640 269 saimex 2021.pdf, el cual corresponde al oficio ISEM/UT/0269/2021, por medio del cual la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, emite respuesta proporcionada por las unidades administrativas de la Dirección de Administración. 

Solicitud número 00641/ISEM/IP/2021

1. 208C0101320100L-13453-2021.pdf, el cual de su contenido se advierte el oficio 208C0101320100L/13453/2021, por medio del cual el Subdirector de Recursos Humanos refiere remitir en formato excel, los listados correspondientes al personal de los Centros de Salud solicitados (Centro de Salud Estado de México, Centro de Salud Esperanza, Centro de Salud Floresta, Centro de Salud Impulsora, Centro de Salud Jardines de Guadalupe) del ejercicio fiscal 2018 y 2019, en relación al ejercicio 2020, comunica que se encuentra limitado materialmente para atender lo solicitado, por encontrarse en proceso administrativo. 

2. listado 2018 y 2019 641sol.xlsx, el cual contiene listado de personal de diversos centros de salud 2018 y 2019 que contiene el nombre de servidor público y centro de salud. 

3. 22102021 Respuesta sol 641 270 saimex 2021.pdf, el cual corresponde al oficio ISEM/UT/0270/2021, por medio del cual la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, emite respuesta proporcionada por las unidades administrativas de la Dirección de Administración. 

Solicitud número 00642/ISEM/IP/2021

1. 208C0101320100L-133458-2021.pdf, el cual de su contenido se advierte el oficio 208C0101320100L/13458/2021, por medio del cual el Subdirector de Recursos Humanos refiere remitir en formato excel, los listados correspondientes al personal de los Centros de Salud solicitados (Centro de Salud Loma Bonita, Centro de Salud Reyes, Centro de Salud Magdalena, Centro de Salud San Isidro, Centro de Salud Manantiales) del ejercicio fiscal 2018 y 2019, en relación al ejercicio 2020, comunica que se encuentra limitado materialmente para atender lo solicitado, por encontrarse en proceso administrativo.

2. listado 2018 y 2019 642sol.xlsx, el cual contiene listado de personal de diversos centros de salud 2018 y 2019 que contiene el nombre de servidor público y centro de salud. 

3. 22102021 Respuesta sol 642 271 saimex 2021.docx.pdf, el cual corresponde al oficio ISEM/UT/0271/2021, por medio del cual la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, emite respuesta proporcionada por las unidades administrativas de la Dirección de Administración. 

Solicitud número 00643/ISEM/IP/2021

1. 208C0101320100L-13459-2021.pdf, el cual de su contenido se advierte el oficio 208C0101320100L/13459/2021, por medio del cual el Subdirector de Recursos Humanos refiere remitir en formato excel, los listados correspondientes al personal de los Centros de Salud solicitados (Centro de Salud Maravillas, Centro de Salud Metropolitano, Centro de Salud Nezahualcóyotl, Centro de Salud Pirules, Centro de Salud Reforma, Centro de Salud Vergelito, Centro de Salud Virgencitas) del ejercicio fiscal 2018 y 2019, en relación al ejercicio 2020, comunica que se encuentra limitado materialmente para atender lo solicitado, por encontrarse en proceso administrativo.

2. 22102021 Respuesta sol 643 272 saimex 2021.pdf, el cual contiene listado de personal de diversos centros de salud 2018 y 2019 que contiene el nombre de servidor público y centro de salud. 

3. listado 2018 y 2019 643sol.xlsx, el cual corresponde al oficio ISEM/UT/0272/2021, por medio del cual la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, emite respuesta proporcionada por las unidades administrativas de la Dirección de Administración. 

Solicitud número 00638/ISEM/IP/2021 

1. 638.rar, el cual corresponde a una carpeta comprimida que contiene los archivos siguientes: 
· 2019canasta basica_BAZ.pdf, el cual contiene la nómina de vales de despensa del Hospital General Nezahualcóyotl Dr. Gustavo Baz Prada, que contiene el nombre de servidor público, código, periodo, número de comprobante y cantidad neta.
· 638_BAZ.pdf, el cual contiene el oficio número 208C0101110500T/RH/4473/2021, por medio del cual el Director del Hospital General Dr. Gustavo Baz Prada, refiere adjuntar información del personal de base, confianza, mandos medios y superiores que se le asignó el bono económico de apoyo a la canasta básica en vales de despensa del ejercicio 2019. 
· 638_PERLA.pdf, el cual contiene oficio número 208C0101111700T/4048/2021, por medio del cual el Director del Hospital General la Perla Nezahualcóyotl, refiere remitir el listado del personal que se le asignó y pago por concepto de bono económico en apoyo a la canasta básica en vales de despensa para el ejercicio 2019.   
· APOYO A LA CANASTA BASICA 2019_PERLA, el cual contiene la nómina de vales de despensa del Hospital General Nezahualcóyotl La Perla, que contiene el nombre de servidor público, código, periodo y número de comprobante. 

2. 22102021 Respuesta sol 638 266 saimex 2021.pdf, el cual corresponde al oficio ISEM/UT/0266/2021, por medio del cual la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, emite respuesta proporcionada por las unidades administrativas de la Dirección de Administración y Dirección de Servicios de Salud. 

Solicitud número 00666/ISEM/IP/2021

1. 660 1.pdf, el cual de su contenido se advierte el oficio número 208C0101300100S-832/2021, por medio del cual la Jefa de la Unidad de Modernización Administrativa, refiere adjuntar el Organigrama tipo Hospital General (90 camas o más), que corresponde al registro de la unidad médica en el Catálogo de Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), y que forma parte del Manual de Organización Tipo para Hospitales de 90 camas o más del ISEM.

2.  666.pdf, el cual corresponde al oficio número 208C0101320100L/13702/2021, por medio del cual el Subdirector de Recursos Humanos, refiere que de conformidad con lo establecido en el Manual de Organización Tipo Hospitales de 90 camas o más del ISEM, puede ser consultado en el link electrónico http://ddsisem.edomex.gob.mx/bvirtual/index.php?mod=12; asimismo, refiere remitir la plantilla de personal y la nómina de personal solicitada por el particular.

3. 01112021 Respuesta sol 666 295 saimex 2021.pdf, el cual corresponde al oficio ISEM/UT/0295/2021, por medio del cual la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, emite respuesta proporcionada por las unidades administrativas dependientes de la estructura orgánica de la Coordinación de Administración y Finanzas. 
4. Saimex 666.xlsx, el cual de su contenido se advierte el listado de personal adscrito al Hospital General Nezahualcóyotl Dr. Gustavo Baz Prada, el cual contiene entre otros rubros el nombre de servidor público, clave de centro de trabajo, descripción del centro, categoría del puesto, descripción del puesto, percepciones, deducciones, neto.

IV. Inconforme con las respuestas, el nueve y once de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 05447/INFOEM/IP/RR/2021, 05448/INFOEM/IP/RR/2021, 05449/INFOEM/IP/RR/2021, 05450/INFOEM/IP/RR/2021, 05451/INFOEM/IP/RR/2021, 05452/INFOEM/IP/RR/2021 y 05479/INFOEM/IP/RR/2021, en los que señaló como acto impugnado: 

05447/INFOEM/IP/RR/2021

“El contenido del Oficio número 208C0101110500T/RH/4471/2021 del 22 de octubre de laño en curso firmado por el Director del Hospital General “Dr. Gustavo Baz Prada” del Instituto de Salud del Estado de México textualmente en un párrafo dice:………..adjunto al presente información de esta unidad hospitalaria……..vales de despensa del ejercicio 2020, por lo que se envían listados en formato PDF.”(sic) 

05448/INFOEM/IP/RR/2021

“El contenido del oficio número 208C0101320100L/13451/2021 firmado por el Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México último párrafo que dice: “Por lo que respecta, al ejercicio fiscal 2020, en termino de los artículos 12, 24 párrafo tercero y 59 fracciones l y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comunico que esta unidad administrativa se encuentra limitada materialmente para atender lo solicitado, toda vez que actualmente se encuentra en proceso administrativo.” (sic) 

05449/INFOEM/IP/RR/2021

“El contenido del oficio número 208C0101320100L/13453/2021 firmado por el Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México último párrafo que dice: “Por lo que respecta, al ejercicio fiscal 2020, en termino de los artículos 12, 24 párrafo tercero y 59 fracciones l y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comunico que esta unidad administrativa se encuentra limitada materialmente para atender lo solicitado, toda vez que actualmente se encuentra en proceso administrativo.” (sic) 

05450/INFOEM/IP/RR/2021

“El contenido del oficio número 208C0101320100L/13458/2021 firmado por el Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México último párrafo que dice: “Por lo que respecta, al ejercicio fiscal 2020, en termino de los artículos 12, 24 párrafo tercero y 59 fracciones l y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comunico que esta unidad administrativa se encuentra limitada materialmente para atender lo solicitado, toda vez que actualmente se encuentra en proceso administrativo.” (sic) 

05451/INFOEM/IP/RR/2021

“Acto Impugnado, El contenido del oficio número 208C0101320100L/13458/2021 firmado por el Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México último párrafo que dice: “Por lo que respecta, al ejercicio fiscal 2020, en termino de los artículos 12, 24 párrafo tercero y 59 fracciones l y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comunico que esta unidad administrativa se encuentra limitada materialmente para atender lo solicitado, toda vez que actualmente se encuentra en proceso administrativo.” (sic) 

05452/INFOEM/IP/RR/2021

“El contenido del Oficio número 208C0101110500T/RH/4473/2021 del 22 de octubre de laño en curso firmado por el Director del Hospital General “Dr. Gustavo Baz Prada” del Instituto de Salud del Estado de México textualmente en un párrafo dice:………..adjunto al presente información de esta unidad hospitalaria……..vales de despensa del ejercicio 2020, por lo que se envían listados en formato PDF.” (sic) 

05479/INFOEM/IP/RR/2021

“El contenido del oficio número 208C0101320100L/13702/2021 del 27 de 0ctubre de 2021 firmado por el Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México último párrafo que dice: “Por lo que respecta, “al a plantilla de personal ……del Departamento de Servicios Generales y …………………………………..se remite en medio magnético en formato Excel …….” (sic) 

Así como, razones o motivos de inconformidad

05447/INFOEM/IP/RR/2021

“Mediante Oficio número 208C0101110500T/RH/4471/2021 del 22 de octubre de laño en curso firmado por el Director del Hospital General “Dr. Gustavo Baz Prada” del Instituto de Salud del Estado de México textualmente en un párrafo dice:………..adjunto al presente información de esta unidad hospitalaria……..vales de despensa del ejercicio 2020, por lo que se envían listados en formato PDF. Anexando nomina de vales de despensa de quincena 202011 de fecha ocho de junio 2020 Apoyo a la Canasta Básica Personal Federal. No obstante esta información entregada resulta incompleta e insuficiente por las siguientes razones: la solicitud de información dice: “ LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN VALES DE DESPENSA PARA EL EJERCICIO 2020 AL PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL “DR. GUSTAVO BAZ PRADA”…….. y para el caso de este hospital El Director solo hace entrega de la Nomina de Apoyo a la Canasta Básica Personal Federal y omite hacer la entrega de la información correspondiente a la Nomina de Apoyo a la Canasta Básica Personal Estatal y la Nomina de Apoyo a la Canasta Básica Personal Regularizado-Formalizados.” (sic) 

05448/INFOEM/IP/RR/2021

1. El Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México en su oficio número 208C0101320100L/13451/2021 del 22 de Octubre del 2021 fundamenta su respuesta en el Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,……. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento………En el Artículo 24 párrafo tercero. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: III. Proporcionar capacitación continua y especializada en coordinación con el Instituto, al personal que forme parte de los comités y unidades de transparencia; en temas de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas; y en el Artículo 59 fracciones ll y lll. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones. Después en otro párrafo textualmente señala: le comunico que esta unidad administrativa se encuentra limitada materialmente para atender lo solicitado, toda vez que actualmente se encuentra en proceso administrativo.” Del estudio al oficio de respuesta del C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México se desprenden los siguientes Hechos: 1.- De la simple lectura podemos acreditar que fundamenta indebidamente con el Artículo 24 párrafo tercero, toda vez que para el caso que nos ocupa este no es aplicable. 2.- En ese sentido fundamenta indebidamente su respuesta con el Artículo 12 que a la letra dice: Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,……. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento………al respecto si bien señala el citado Subdirector de Recursos Humanos “esta unidad administrativa se encuentra limitada materialmente para atender lo solicitado, toda vez que actualmente se encuentra en proceso administrativo…..” podemos colegir que si esta información no obra en sus archivos porque se encuentra en proceso administrativo, lo cierto es que la misma debe encontrarse en otra Área del Instituto de Salud del Estado de México dentro de su proceso administrativo como podría ser los Centros de Salud u otra Unidad Aplicativa del Instituto y que de conformidad con este apartado “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. …razón por la cual esta información debe ser proporcionada por el sujeto obligado al solicitante más aun considerando que la solicitud a la letra dice: “LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL O (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN LOS EJERCICIOS 2020………. AL PERSONAL DE CADA UNO DE LOS CENTROS DE SALUD SIGUIENTES: MCSSA004325 CENTRO DE SALUD AURORA, MCSSA004313 CENTRO DE SALUD BENITO JUAREZ, MCSSA004284 CENTRO DE SALUD CIUDAD LAGO, MCSSA004296 CENTRO DE SALUD EL SOL, CSSA004955 CENTRO DE SALUD EMILIANO. Es decir la nomina en cuestión tiene una antigüedad considerable por el simple hecho que pertenece al ejercicio fiscal 2020 misma documental que debe ser localizada en alguna Área del Instituto. Ahora bien si consideramos una definición de proceso administrativo como un conjunto de etapas (planificación, organización, dirección y control) cuya finalidad es conseguir los objetivos de una empresa u organización de la forma más eficiente posible. La nomina que señala la solicitud de información en cuestión debe ubicarse en la etapa de control, es decir en algún archivo o dentro de la documentación que soporta el cierre contable del ejercicio 2020, razón por la cual debe ser localizada en alguna área de la Institución, inclusive esta documental forma parte del soporte que corresponde a la Cuenta Publica 2020. En otro párrafo de su oficio el C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México fundamento su respuesta en el Artículo 59 fracciones ll y lll y que a la letra dice: II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones. Bajo los argumentos señalados por consecuencia lógica jurídica podemos inferir el total incumpliendo del Sujeto Obligado (Instituto de Salud del Estado de México) a este mandato que contiene el apartado 59 fracciones ll y lll. Con estas evidencias se puede acreditar que el contenido del oficio del C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México con numeral 208C0101320100L/13451/2021 del 22 de Octubre del 2021 no da cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Artículo 1.8 del Código Administrativo del Estado de México, destaca la numeral VII que a la letra dice: Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto, mandato de observación y aplicación obligatoria y en el caso que nos ocupa El C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México en su oficio de respuesta solo se limita a decir que actualmente se encuentra en proceso administrativo.” (sic)

05449/INFOEM/IP/RR/2021

[bookmark: _GoBack]“1. El Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México en su oficio número 208C0101320100L/13453/2021 del 22 de Octubre del 2021 fundamenta su respuesta en el Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,……. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento………En el Artículo 24 párrafo tercero. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: III. Proporcionar capacitación continua y especializada en coordinación con el Instituto, al personal que forme parte de los comités y unidades de transparencia; en temas de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas; y en el Artículo 59 fracciones ll y lll. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones. Después en otro párrafo textualmente señala: le comunico que esta unidad administrativa se encuentra limitada materialmente para atender lo solicitado, toda vez que actualmente se encuentra en proceso administrativo.” Del estudio al oficio de respuesta del C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México se desprenden los siguientes Hechos: 1.- De la simple lectura podemos acreditar que fundamenta indebidamente con el Artículo 24 párrafo tercero, toda vez que para el caso que nos ocupa este no es aplicable. 2- En ese sentido fundamenta indebidamente su respuesta con el Artículo 12 que a la letra dice: Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,……. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento………al respecto si bien señala el citado Subdirector de Recursos Humanos “esta unidad administrativa se encuentra limitada materialmente para atender lo solicitado, toda vez que actualmente se encuentra en proceso administrativo…..” podemos colegir que si esta información no obra en sus archivos porque se encuentra en proceso administrativo, lo cierto es que la misma debe encontrarse en otra Área del Instituto de Salud del Estado de México dentro de su proceso administrativo como podría ser los Centros de Salud u otra Unidad Aplicativa del Instituto, Dirección de Finanzas Subdirección de Contabilidad, razón por la cual esta información debe ser proporcionada por el sujeto obligado al solicitante más aun considerando que la solicitud a la letra dice: “LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL O (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN LOS EJERCICIOS 2020……………Es decir la nomina en cuestión tiene una antigüedad considerable por el simple hecho que pertenece al ejercicio fiscal 2020 misma documental que debe ser localizada en alguna área del Instituto, para ello existe el mandato que establece el Reglamento Interno del ISEM en su Artículo 32.- Corresponde a la Dirección de Finanzas: fracciones IX Operar el Sistema Contable y Presupuestal del Instituto…………….. XV Coordinar la elaboración del cierre del ejercicio contable y presupuestal del gasto público del Instituto. Razón por la cual la documental solicitada debe pertenecer o estar integrada en el cierre del ejercicio 2020. Ahora bien si consideramos una definición de proceso administrativo como un conjunto de etapas (planificación, organización, dirección y control) cuya finalidad es conseguir los objetivos de una empresa u organización de la forma más eficiente posible. La nomina que señala la solicitud de información en cuestión debe ubicarse en la etapa de control, es decir en algún archivo o dentro de la documentación que soporta el cierre contable del ejercicio 2020, razón por la cual debe ser localizada en alguna área de la Institución, inclusive esta documental forma parte del soporte que corresponde a la Cuenta Publica 2020. En otro párrafo de su oficio el C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México fundamento su respuesta en el Artículo 59 fracciones ll y lll y que a la letra dice: II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones. Bajo los argumentos señalados por consecuencia lógica jurídica podemos inferir el total incumpliendo del Sujeto Obligado (Instituto de Salud del Estado de México) a este mandato que contiene el apartado 59 fracciones ll y lll. Con estas evidencias se puede acreditar que el contenido del oficio del C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México con numeral 208C0101320100L/13453/2021 del 22 de Octubre del 2021 no da cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Artículo 1.8 del Código Administrativo del Estado de México, destaca la numeral VII que a la letra dice: Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto, mandato de observación y aplicación obligatoria y en el caso que nos ocupa El C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México en su oficio de respuesta solo se limita a decir que actualmente se encuentra en proceso administrativo.” (sic) 

05450/INFOEM/IP/RR/2021

“1. El Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México en su oficio número 208C0101320100L/13458/2021 del 22 de Octubre del 2021 fundamenta su respuesta en el Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,……. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento………En el Artículo 24 párrafo tercero. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: III. Proporcionar capacitación continua y especializada en coordinación con el Instituto, al personal que forme parte de los comités y unidades de transparencia; en temas de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas; y en el Artículo 59 fracciones ll y lll. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones. Después en otro párrafo textualmente señala: le comunico que esta unidad administrativa se encuentra limitada materialmente para atender lo solicitado, toda vez que actualmente se encuentra en proceso administrativo.” Del estudio al oficio de respuesta del C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México se desprenden los siguientes Hechos: 1.- De la simple lectura podemos acreditar que fundamenta indebidamente con el Artículo 24 párrafo tercero, toda vez que para el caso que nos ocupa este no es aplicable. 2- En ese sentido fundamenta indebidamente su respuesta con el Artículo 12 que a la letra dice: Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,……. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento………al respecto si bien señala el citado Subdirector de Recursos Humanos “esta unidad administrativa se encuentra limitada materialmente para atender lo solicitado, toda vez que actualmente se encuentra en proceso administrativo…..” podemos colegir que si esta información no obra en sus archivos porque se encuentra en proceso administrativo, lo cierto es que la misma debe encontrarse en otra Área del Instituto de Salud del Estado de México dentro de su proceso administrativo como podría ser los Centros de Salud u otra Unidad Aplicativa del Instituto, Dirección de Finanzas Subdirección de Contabilidad, razón por la cual esta información debe ser proporcionada por el sujeto obligado al solicitante más aun considerando que la solicitud a la letra dice: “LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL O (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN LOS EJERCICIOS 2020……………Es decir la nomina en cuestión tiene una antigüedad considerable por el simple hecho que pertenece al ejercicio fiscal 2020 misma documental que debe ser localizada en alguna área del Instituto, para ello existe el mandato que establece el Reglamento Interno del ISEM en su Artículo 32.- Corresponde a la Dirección de Finanzas: fracciones IX Operar el Sistema Contable y Presupuestal del Instituto…………….. XV Coordinar la elaboración del cierre del ejercicio contable y presupuestal del gasto público del Instituto. Razón por la cual la documental solicitada debe pertenecer o estar integrada en el cierre del ejercicio 2020. Ahora bien si consideramos una definición de proceso administrativo como un conjunto de etapas (planificación, organización, dirección y control) cuya finalidad es conseguir los objetivos de una empresa u organización de la forma más eficiente posible. La nomina que señala la solicitud de información en cuestión debe ubicarse en la etapa de control, es decir en algún archivo o dentro de la documentación que soporta el cierre contable del ejercicio 2020, razón por la cual debe ser localizada en alguna área de la Institución, inclusive esta documental forma parte del soporte que corresponde a la Cuenta Publica 2020. En otro párrafo de su oficio el C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México fundamento su respuesta en el Artículo 59 fracciones ll y lll y que a la letra dice: II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones. Bajo los argumentos señalados por consecuencia lógica jurídica podemos inferir el total incumpliendo del Sujeto Obligado (Instituto de Salud del Estado de México) a este mandato que contiene el apartado 59 fracciones ll y lll. Con estas evidencias se puede acreditar que el contenido del oficio del C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México con numeral 208C0101320100L/13458/2021 del 22 de Octubre del 2021 no da cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Artículo 1.8 del Código Administrativo del Estado de México, destaca la numeral VII que a la letra dice: Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto, mandato de observación y aplicación obligatoria y en el caso que nos ocupa El C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México en su oficio de respuesta solo se limita a decir que actualmente se encuentra en proceso administrativo.” (sic) 

05451/INFOEM/IP/RR/2021

“1. El Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México en su oficio número 208C0101320100L/13458/2021 del 22 de Octubre del 2021 fundamenta su respuesta en el Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,……. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento………En el Artículo 24 párrafo tercero. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: III. Proporcionar capacitación continua y especializada en coordinación con el Instituto, al personal que forme parte de los comités y unidades de transparencia; en temas de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas; y en el Artículo 59 fracciones ll y lll. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones. Después en otro párrafo textualmente señala: le comunico que esta unidad administrativa se encuentra limitada materialmente para atender lo solicitado, toda vez que actualmente se encuentra en proceso administrativo.” Del estudio al oficio de respuesta del C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México se desprenden los siguientes Hechos: 1.- De la simple lectura podemos acreditar que fundamenta indebidamente con el Artículo 24 párrafo tercero, toda vez que para el caso que nos ocupa este no es aplicable. 2- En ese sentido fundamenta indebidamente su respuesta con el Artículo 12 que a la letra dice: Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,……. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento………al respecto si bien señala el citado Subdirector de Recursos Humanos “esta unidad administrativa se encuentra limitada materialmente para atender lo solicitado, toda vez que actualmente se encuentra en proceso administrativo…..” podemos colegir que si esta información no obra en sus archivos porque se encuentra en proceso administrativo, lo cierto es que la misma debe encontrarse en otra Área del Instituto de Salud del Estado de México dentro de su proceso administrativo como podría ser los Centros de Salud u otra Unidad Aplicativa del Instituto, Dirección de Finanzas Subdirección de Contabilidad, razón por la cual esta información debe ser proporcionada por el sujeto obligado al solicitante más aun considerando que la solicitud a la letra dice: “LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL O (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN LOS EJERCICIOS 2020……………Es decir la nomina en cuestión tiene una antigüedad considerable por el simple hecho que pertenece al ejercicio fiscal 2020 misma documental que debe ser localizada en alguna área del Instituto, para ello existe el mandato que establece el Reglamento Interno del ISEM en su Artículo 32.- Corresponde a la Dirección de Finanzas: fracciones IX Operar el Sistema Contable y Presupuestal del Instituto…………….. XV Coordinar la elaboración del cierre del ejercicio contable y presupuestal del gasto público del Instituto. Razón por la cual la documental solicitada debe pertenecer o estar integrada en el cierre del ejercicio 2020. Ahora bien si consideramos una definición de proceso administrativo como un conjunto de etapas (planificación, organización, dirección y control) cuya finalidad es conseguir los objetivos de una empresa u organización de la forma más eficiente posible. La nomina que señala la solicitud de información en cuestión debe ubicarse en la etapa de control, es decir en algún archivo o dentro de la documentación que soporta el cierre contable del ejercicio 2020, razón por la cual debe ser localizada en alguna área de la Institución, inclusive esta documental forma parte del soporte que corresponde a la Cuenta Publica 2020. En otro párrafo de su oficio el C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México fundamento su respuesta en el Artículo 59 fracciones ll y lll y que a la letra dice: II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones. Bajo los argumentos señalados por consecuencia lógica jurídica podemos inferir el total incumpliendo del Sujeto Obligado (Instituto de Salud del Estado de México) a este mandato que contiene el apartado 59 fracciones ll y lll. Con estas evidencias se puede acreditar que el contenido del oficio del C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México con numeral 208C0101320100L/13458/2021 del 22 de Octubre del 2021 no da cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Artículo 1.8 del Código Administrativo del Estado de México, destaca la numeral VII que a la letra dice: Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto, mandato de observación y aplicación obligatoria y en el caso que nos ocupa El C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México en su oficio de respuesta solo se limita a decir que actualmente se encuentra en proceso administrativo.” (sic) 

05452/INFOEM/IP/RR/2021

“Mediante Oficio número 208C0101110500T/RH/4473/2021 del 22 de octubre del año en curso firmado por el Director del Hospital General “Dr. Gustavo Baz Prada” del Instituto de Salud del Estado de México textualmente en un párrafo dice:………..adjunto al presente información de esta unidad hospitalaria……..vales de despensa del ejercicio 2019, por lo que se envían listados en formato PDF. Anexando nomina de vales de despensa de quincena 201911 de fecha siete de junio 2019 Apoyo a la Canasta Básica Personal Federa (Base) y Anexando nomina de vales de despensa de quincena 201911 de fecha siete de junio 2019 Apoyo a la Canasta Básica Personal Federal Confianza. No obstante esta información entregada resulta incompleta e insuficiente por las siguientes razones: la solicitud de información dice: “ LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN VALES DE DESPENSA PARA EL EJERCICIO 2020 AL PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL “DR. GUSTAVO BAZ PRADA”…….. y para el caso de este hospital El Director solo hace entrega de la Nomina de Apoyo a la Canasta Básica Personal Federal y Apoyo a la Canasta Básica Personal Federal Confianza pero omite hacer la entrega de la información correspondiente a la Nomina de Apoyo a la Canasta Básica Personal Estatal y la Nomina de Apoyo a la Canasta Básica Personal Regularizado-Formalizados.” (sic) 

05479/INFOEM/IP/RR/2021

“El oficio número 208C0101320100L/13702/2021 firmado por el Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México último párrafo que dice: “Por lo que respecta, “al a plantilla de personal ……del Departamento de Servicios Generales y …………………………………..se remite en medio magnético en formato Excel ……. El Subdirector de Recursos omite hacer la entrega de la información correspondiente a la Plantilla de Personal del Departamento de Servicios Generales del Hospital General “Gustavo Baz Prada” (sic) 

V. El nueve y once de noviembre de dos mil veintiuno, los recursos de revisión de que se analizan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, el recurso de revisión 05447/INFOEM/IP/RR/2021 y 05452/INFOEM/IP/RR/2021 2021 a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; el recurso de revisión 05448/INFOEM/IP/RR/2021 a la comisionada María del Rosario Mejía Ayala; los recursos de revisión 05449/INFOEM/IP/RR/2021 y 05479/INFOEM/IP/RR/2021 a la comisionada Guadalupe Ramírez Peña; el recurso de revisión 05450/INFOEM/IP/RR/2021 al comisionado José Martínez Vilchis y el recurso de revisión 05451/INFOEM/IP/RR/2021 al comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el diez, once doce, dieciséis y diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 05447/INFOEM/IP/RR/2021, 05448/INFOEM/IP/RR/2021, 05449/INFOEM/IP/RR/2021, 05450/INFOEM/IP/RR/2021, 05451/INFOEM/IP/RR/2021, 05452/INFOEM/IP/RR/2021 y 05479/INFOEM/IP/RR/2021; acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

VIII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado.

IX. En fecha veintitrés y veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción. 

X. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

XI. Posteriormente, el once de enero de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los recursos de revisión fueron interpuestos por la parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 05447/INFOEM/IP/RR/2021, 05448/INFOEM/IP/RR/2021, 05449/INFOEM/IP/RR/2021, 05450/INFOEM/IP/RR/2021, 05451/INFOEM/IP/RR/2021, 05452/INFOEM/IP/RR/2021 y 05479/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

En ese sentido, los recursos de revisión que nos ocupan al ser interpuestos por EL RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en atención a que las respuestas impugnadas que dieron origen a los recursos de revisión 05447/INFOEM/IP/RR/2021, 05448/INFOEM/IP/RR/2021, 05449/INFOEM/IP/RR/2021, 05450/INFOEM/IP/RR/2021, 05451/INFOEM/IP/RR/2021 y 05452/INFOEM/IP/RR/2021 fueron notificadas el veintidós de octubre de dos mil veintiuno; por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del veinticinco de octubre al dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno; por cuanto hace a la respuesta impugnada que dio origen al recurso de revisión 05479/INFOEM/IP/RR/2021 fue notificada el uno de noviembre de dos mil veintiuno; por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del tres al veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno; sin contemplar en el cómputo los días veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de octubre; así como, seis, siete, trece, catorce, veinte y veintiuno de noviembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, dos y quince de noviembre de dos mil veintiuno, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el nueve y once de noviembre de dos mil veintiuno, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.
QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, se colma el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE; atento a ello, se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:

	Número de solicitud
	Contenido de la solicitud
	Respuesta
	Colma 
Si/No 

	Solicitud 00637/ISEM/IP/2021

Recurso 05447/INFOEM/IP/RR/2021, 
	“LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN VALES DE DESPENSA PARA EL EJERCICIO 2020 AL PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL “DR. GUSTAVO BAZ PRADA” Y PARA EL PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL “LA PERLA NEZAHUALCOYOTL”” (sic) 
	Adjuntó: 
· Nómina de vales de despensa del Hospital General Nezahualcóyotl La Perla, que contiene el nombre de servidor público, código, periodo y número de comprobante. 

· Nómina de vales de despensa del Hospital General Nezahualcóyotl Dr. Gustavo Baz Prada, que contiene el nombre de servidor público, código, periodo, número de comprobante y cantidad neta.
	Parcialmente 

Actos consentidos, sólo se inconforma de que se limita hacer entrega del personal Federal, faltando personal estatal y regularizado-formalizados. 

 

	Solicitud 
00640/ISEM/IP/2021

Recurso 
05448/INFOEM/IP/RR/2021, 
	“LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL O (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN LOS EJERCICIOS 202O,2019,2018 AL PERSONAL DE CADA UNO DE LOS CENTROS DE SALUD SIGUIENTES: MCSSA004325 CENTRO DE SALUD AURORA, MCSSA004313 CENTRO DE SALUD BENITO JUAREZ, MCSSA004284 CENTRO DE SALUD CIUDAD LAGO, MCSSA004296 CENTRO DE SALUD EL SOL, CSSA004955 CENTRO DE SALUD EMILIANO.” (sic) 
	Listado de personal de diversos centros de salud 2018 y 2019 que contiene el nombre de servidor público y centro de salud. 

	Parcialmente

Actos consentidos, sólo se inconforma únicamente de la información relacionada con el ejercicio fiscal 2020. 

	Solicitud 
00641/ISEM/IP/2021

Recurso 
05449/INFOEM/IP/RR/2021, 
	“LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL O (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN LOS EJERCICIOS 202O,2019,2018 AL PERSONAL DE CADA UNO DE LOS CENTROS DE SALUD SIGUIENTES: MCSSA004255 CENTRO DE SALUD ESTADO DE MEXICO, MCSSA004366 CENTRO DE SALUD ESPERANZA, MCSSA004960 CENTRO DE SALUD FLORESTA, MCSSA004330 CENTRO DE SALUD IMPULSORA, MCSSA004371 CENTRO DE SALUD JARDINEZ DE GUADALUPE.” (sic) 
	Listado de personal de diversos centros de salud 2018 y 2019 que contiene el nombre de servidor público y centro de salud. 

	Parcialmente

Actos consentidos, sólo se inconforma únicamente de la información relacionada con el ejercicio fiscal 2020.

	Solicitud 
00642/ISEM/IP/202

Recurso 
05450/INFOEM/IP/RR/2021, 
	“LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL O (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN LOS EJERCICIOS 202O,2019,2018 AL PERSONAL DE CADA UNO DE LOS CENTROS DE SALUD SIGUIENTES: MCSSA004260 CENTRO DE SALUD LOMA BONITA, MCSSA004972 CENTRO DE SALUD REYES, MCSSA004984 CENTRO DE SALUD LA MAGDALENA, MCSSA001986 CENTRO DE SALUD SAN ISIDRO, MCSSA004383 CENTRO DE SALUD MANANTIALES.” (sic) 
	Listado de personal de diversos centros de salud 2018 y 2019 que contiene el nombre de servidor público y centro de salud. 

	Parcialmente

Actos consentidos, sólo se inconforma únicamente de la información relacionada con el ejercicio fiscal 2020.

	Solicitud 
00643/ISEM/IP/2021

Recurso 
05451/INFOEM/IP/RR/2021, 
	“LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL O (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN LOS EJERCICIOS 202O,2019,2018 AL PERSONAL DE CADA UNO DE LOS CENTROS DE SALUD SIGUIENTES: MCSSA004342 CENTRO DE SALUD MARAVILLAS, MCSSA004395 CENTRO DE SALUD METROPOLITANO, MCSSA004243 CENTRO DE SALUD NEZAHUALCOYOTL, MCSSA004400 CENTRO DE SALUD PIRULES, MCSSA004272 CENTRO DE SALUD REFORMA, MCSSA004354 CENTRO DE SALUD VERGELITO, MCSSA004301 CENTRO DE SALUD VIRGENCITAS” (sic) 
	Listado de personal de diversos centros de salud 2018 y 2019 que contiene el nombre de servidor público y centro de salud. 

	Parcialmente

Actos consentidos, sólo se inconforma únicamente de la información relacionada con el ejercicio fiscal 2020.

	Solicitud 
00638/ISEM/IP/2021 

Recurso 
05452/INFOEM/IP/RR/2021 
	“LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA EN VALES DE DESPENSA PARA EL EJERCICIO 2019 AL PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL “DR. GUSTAVO BAZ PRADA” Y PARA EL PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL “LA PERLA NEZAHUALCOYOTL” (sic)
	Adjunta:
· Nómina de vales de despensa del Hospital General Nezahualcóyotl Dr. Gustavo Baz Prada, que contiene el nombre de servidor público, código, periodo, número de comprobante y cantidad neta.

· Nómina de vales de despensa del Hospital General Nezahualcóyotl La Perla, que contiene el nombre de servidor público, código, periodo y número de comprobante. 
	Parcialmente 

Actos consentidos, sólo se inconforma de que se limita hacer entrega del personal Federal, faltando personal estatal y regularizado-formalizados. 



	Solicitud 
00666/ISEM/IP/2021

Recurso 
05479/INFOEM/IP/RR/2021
	“LA ESTRUCTURA ORGÁNICA AUTORIZADA, LA PLANTILLA DE PERSONAL Y LA NOMINA DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA Y MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES QUE INTEGRAN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES Y DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA Y MANTENIMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL: DR. GUSTAVO BAZ PRADA, DEL ISEM.” (sic) 
	Adjunta:
· Organigrama tipo Hospital General (90 camas o más), que corresponde al registro de la unidad médica en el Catálogo de Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), y que forma parte del Manual de Organización Tipo para Hospitales de 90 camas o más del ISEM.
· Listado de personal adscrito al Hospital General Nezahualcóyotl Dr. Gustavo Baz Prada, el cual contiene entre otros rubros el nombre de servidor público, clave de centro de trabajo, descripción del centro, categoría del puesto, descripción del puesto, percepciones, deducciones, neto.
	Parcialmente 

Actos consentidos, sólo se inconforma de que no se le entregó la información correspondiente a la Plantilla de Personal del Departamento de Servicios Generales del Hospital General Gustavo Baz Prada. 






Primeramente, cabe precisar que del análisis realizado a las documentales que integran las respuestas del SUJETO OBLIGADO se puede advertir que EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión materia del presente estudio, adoleciéndose únicamente por la falta de la información precisada en la tabla que antecede; en consecuencia, este Órgano Garante considera que la parte de las respuestas que no fueron impugnadas, deben declararse consentidas, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 

Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Asimismo, no se omite comentar que, respecto a los documentales remitidas por EL SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a las solicitudes planteadas, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

En ese contexto, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de los rubros que fueron impugnados por el hoy RECURRENTE, a fin de verificar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumplió con el derecho de acceso a la información pública del particular.

Por lo que, primeramente se procede al análisis del motivo de inconformidad relacionado con las solicitudes que dieron origen a los recursos de revisión 05447/INFOEM/IP/RR/2021 y 05452/INFOEM/IP/RR/2021, relacionadas con la falta de entrega de la información del personal estatal y regularizado-formalizados. 

En tal sentido, debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En estricto sentido, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Derivado de lo anterior, este Órgano Garante determina modificar la respuesta a fin de ordenar al SUJETO OBLIGADO previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega de ser procedente en versión pública la nómina de vales de despensa relacionado con el bono económico de apoyo a la canasta básica del personal estatal y personal regularizado-formalizados, del Hospital General Dr. Gustavo Baz Prada y Hospital General La Perla Nezahualcóyotl, correspondiente a los ejercicios fiscales 2019 y 2020; asimismo, para el caso de que no haya generado la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacer del conocimiento al RECURRENTE de manera motivada, en concordancia con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cabe destacar que, no es procedente ordenar el acuerdo de inexistencia si la información no fue generada por EL SUJETO OBLIGADO, ya que la información depende de que si dicho personal recibió el apoyo; es decir, si no se le otorgo el mismo, es evidente que no obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, por lo que resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de la Materia, por lo que resulta aplicable la siguiente tesis:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.

Por otro lado respecto a los requerimiento de las solicitudes que dieron origen a los recursos de revisión 05448/INFOEM/IP/RR/2021, 05449/INFOEM/IP/RR/2021, 05450/INFOEM/IP/RR/2021 y 05451/INFOEM/IP/RR/2021; es de señalar que el particular se inconformó respecto de la información correspondiente a la nómina relacionada con el bono económico de apoyo a la canasta básica, de todo el personal (base, confianza, mandos medios y superiores), de los centros de salud precisados en las solicitudes 00640/ISEM/IP/2021, 00641/ISEM/IP/2021, 00642/ISEM/IP/2021 y 00643/ISEM/IP/2021, correspondiente al ejercicios fiscal 2020. 

Derivado de lo anterior, cabe destacar que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta refirió imposibilidad de entregar dicha información, por encontrarse en proceso administrativo; sin embargo, al corresponder a un ejercicio fiscal ya vencido, este Órgano Garante determina modificar las respuestas que dieron origen a los recursos de revisión 05448/INFOEM/IP/RR/2021, 05449/INFOEM/IP/RR/2021, 05450/INFOEM/IP/RR/2021 y 05451/INFOEM/IP/RR/2021 a fin de ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública del documento donde conste la nómina relacionada con el bono económico de apoyo a la canasta básica, de todo el personal (base, confianza, mandos medios y superiores), de los centros de salud precisados en las solicitudes 00640/ISEM/IP/2021, 00641/ISEM/IP/2021, 00642/ISEM/IP/2021 y 00643/ISEM/IP/2021, correspondiente al ejercicios fiscal 2020.

Ahora bien, es importante señalar que para el caso de que no sea localizada la información, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia conforme a lo establecido en los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establecen:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la  información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

De los preceptos legales señalados, se advierte que en los casos en que la información solicitada no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, es al Comité de Transparencia al que le corresponde analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localización de la información requerida y en su caso ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; asimismo, debe notificar al órgano de control interno del SUJETO OBLIGADO, a fin de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Asimismo, se establecerá de manera fundada y motivada las razones del por qué no obra en sus archivos; así como los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados; así como todas aquellas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en los archivos la información requerida.

De igual forma, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus numerales CUARENTA Y CUATRO y CUARENTA Y CINCO.

Por ello, como se prevé en los criterios anteriores, es necesario que los SUJETOS OBLIGADOS, realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una búsqueda exhaustiva y razonable, con la cual se busca garantizar y hacer fehaciente el hecho de que la información ahora requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ámbito de sus competencias. 

Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que, al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Es así que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, sirviendo de sustento lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)
(Énfasis añadido)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Resulta aplicable el criterio reiterado número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.”
(Énfasis añadido)

Finalmente, por cuanto hace al requerimiento realizado por el particular que dio origen al recurso de revisión 05479/INFOEM/IP/RR/2021, al respecto, el particular se limitó a inconformarse respecto de que no se le hizo entrega de la plantilla de personal del Departamento de Servicios Generales del Hospital General “Gustavo Baz Prada que el Subdirector de Recursos Humanos refiere adjuntar. 

Es así que, del análisis realizado a la respuesta otorgada por el Subdirector referido, se puede constatar que efectivamente refirió anexar en formato xls la plantilla de personal, para mayor referencia se inserta la siguiente imagen: 
[image: ]

En consecuencia, este Órgano Garante determina modificar la respuesta que dio origen al recurso de revisión 05479/INFOEM/IP/RR/2021, y ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de la plantilla de personal del Departamento de Servicios Generales del Hospital General “Gustavo Baz Prada, adscrito al once de octubre de dos mil veintiuno, fecha en que fue ingresada la solicitud por el particular. 

Por otro lado, no se omite comentar que para el caso de que los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en recursos de revisión 05447/INFOEM/IP/RR/2021, 05448/INFOEM/IP/RR/2021, 05449/INFOEM/IP/RR/2021, 05450/INFOEM/IP/RR/2021, 05451/INFOEM/IP/RR/2021, 05452/INFOEM/IP/RR/2021 y 05479/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas en las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión 05447/INFOEM/IP/RR/2021, 05448/INFOEM/IP/RR/2021, 05449/INFOEM/IP/RR/2021, 05450/INFOEM/IP/RR/2021, 05451/INFOEM/IP/RR/2021, 05452/INFOEM/IP/RR/2021 y 05479/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando SEXTO y se ORDENA entregue al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, previa búsqueda exhaustiva y razonable de ser procedente en versión pública, lo siguiente:


“a) La nómina de vales de despensa relacionada con el bono económico de apoyo a la canasta básica, del personal estatal y personal regularizado-formalizados, del Hospital General Dr. Gustavo Baz Prada y Hospital General La Perla Nezahualcóyotl, correspondiente a los ejercicios fiscales 2019 y 2020.

b) La nómina relacionada con el bono económico de apoyo a la canasta básica, de todo el personal (base, confianza, mandos medios y superiores), de los centros de salud precisados en las solicitudes 00640/ISEM/IP/2021, 00641/ISEM/IP/2021, 00642/ISEM/IP/2021 y 00643/ISEM/IP/2021, correspondiente al ejercicios fiscal 2020.

c) La plantilla de personal del Departamento de Servicios Generales del Hospital General “Gustavo Baz Prada, adscrito al 11 de octubre de 2021. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que no haya generado la información ordenada en el inciso a), EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento al RECURRENTE de manera motivada, en concordancia con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso de que la información ordenada en el inciso b) no obre en sus archivos, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

TERCERO. Notifíquese mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
JMV/CCR/BLA/DEMF/RPG
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Por lo que respecta a "LA PLANTILLA DE PERSONAL Y LA NOMINA DEL PERSONAL DE BASE,
CONFIANZA ¥ WANDOS MEDIOS Y SUPERIORES QUE INTEGRAN EL DEL DEPARTAMENTO DE
SERVICIOS GENERALES Y OEPARTAMENTO DE INGENIERIA ¥ MANTENIENTO DEL HOSPITAL: OF.
GUSTAVO BAZ PRADA, DEL ISENM.." Se remile en medio magnético en formato Excel (version
homologada), ia informacion solicitad.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

HiEL 2141»10 MENDOZA
SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS




image2.jpeg




image3.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




